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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200070500 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandado: Iván Santiago Sosa. 

  

  

  

En cuanto a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora el 

pasado 5 de mayo en el sentido que se le envíen los oficios de embargo, se le 

recuerda que los mismos fueron remitidos desde el 12 de marzo de 2021 al correo 

electrónico reportado en el acápite de notificaciones del escrito de demanda. 

Adicionalmente, por parte del despacho se remitió de manera directa el oficio a 

la Secretaría de Movilidad respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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